
Este 15 de abril la exjefa comunal será
reformalizada por malversación de fon-
dos y negociación incompatible.

Un cumpleaños en libertad.
Cathy Barriga salió ayer por la
tarde de la cárcel de San Miguel,
tras cerca de un mes y medio re-
cluida ininterrumpidamente.
Dejaba el penal el mismo día que
cumplía 52 años. La exalcaldesa
de Maipú apareció en la puerta
del recinto penal con globos y
una muñeca y fue recibida por
su esposo, el diputado Joaquín
Lavín León, quien también está
bajo investigación —desforma-
lizada— por parte de la Fiscalía
Metropolitana Oriente.

La exedil estaba en prisión
preventiva desde el 25 de febre-
ro, cuando la Sexta Sala de la
Corte de Apelaciones de Santia-
go ordenó su reingreso. Sin em-
bargo, esta vez, vía apelación y
con una nueva integración en el
tribunal de alzada —los minis-
tros Juan Cristóbal Mera y (s)
Luis Avilés, y la abogada inte-
grante Catalina Infante—, que-
dó con arresto domiciliario noc-

turno, entre las 22:00 y las 6:00
horas, arraigo nacional y la pro-
hibición de comunicarse con los
testigos y demás imputados. 

Aunque el Ministerio Público,
así como el Consejo de Defensa
del Estado, la Municipalidad y
Corporación Educacional de Mai-
pú, tendrán una nueva oportuni-
dad de pedir la prisión preventiva
para la exalcaldesa en la próxima
audiencia de reformalización, que
se realizará la próxima semana. Se
le imputará malversación de cau-
dales públicos y negociación in-
compatible. Conocedores de
la indagatoria plantean
que tanto la fiscalía como
la municipalidad, repre-
sentada por el abogado Jo-
sé Pedro Silva Santa Cruz,
evalúan esta opción.

n “Yo no soy lo que
ustedes dicen”

“Yo no soy lo que uste-
des dicen, ni lo que me hi-
cieron”, fueron las únicas
palabras de la exjefa comu-

nal al abandonar el penal poco
antes de las 17:00 horas. En me-
dio del caos, se subió a un vehí-
culo junto a su marido y se diri-
gió a su hogar. Según cercanos,
la intención principal era poder
volver con su hijo. En paralelo,
un grupo de —presumiblemen-
te— vecinas, llegó hasta el domi-
cilio de la pareja y decoró la reja
de entradas con globos y letras
con la frase “feliz cumpleaños”.

Sobre cuáles eran las razones

de la corte para reemplazar su
prisión preventiva, el presidente
de la Sexta Sala, Juan Cristóbal
Mera, al leer la parte resolutiva
del fallo, abordó la necesidad
real de que Barriga se encontrara
privada de libertad.

“La función cautelar no puede
ser confundida con la fase de
juzgamiento, esta última bajo un
juicio retrospectivo, que decide
entre dos opciones, culpable o
inocente, y la primera bajo un ra-
zonamiento prospectivo, dentro
de una multiplicidad de opcio-
nes, que incluye diversas medi-
das cautelares, y que protege los
fines del procedimiento”, dijo, y
con solo esa frase los rostros de
los intervinientes daban cuenta
de lo que estaba por venir.

n No es “la única medida
que asegura los fines del
procedimiento”

“Conforme a lo anterior, más

allá de los presupuestos mate-
riales de los ilícitos imputados,
no se observa desde el punto de
vista de la necesidad de cautela
por qué la prisión preventiva es
la única medida cautelar que
asegura los fines del procedi-
miento”, continuaba el fallo.

Para el tribunal de alzada, el
cumplimiento del arresto domi-
ciliario por parte de Cathy Barri-
ga con anterioridad —incluso
fue la única medida que tuvo en-

Ministerio Público y Municipalidad de Maipú evalúan pedir prisión preventiva en su próxima reformalización:

Barriga pasa su cumpleaños en casa y con su
familia, tras quedar con arresto domiciliario

E. CANDIA 

La exalcaldesa de Maipú, imputada por
fraude al fisco y falsificación de
instrumento público, abandonó por
tercera vez el Centro Penitenciario
Femenino de San Miguel.
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“Cítese a todos los intervinientes a
audiencia para formalizar investiga-
ción respecto de la imputada Catalina
Pérez para el día 12 de mayo de 2025
en el bloque de las 8:30 horas”, consig-

na la resolución del Juzgado de Ga-
rantía de Antofagasta. Era la
respuesta a la solicitud de fecha
que realizó el Ministerio Público

hace solo unos días para imputar
a la legisladora (ex-RD) en la in-

vestigación por traspasos irregula-
res de fondos públicos, durante 2022,

a la fundación Democracia Viva.
La fiscalía le atribuye a Pérez tres

delitos de fraude al fisco, los que ha-
bría cometido en coordinación con
otros imputados en la causa, como su

expareja y representante de la funda-
ción, Daniel Andrade; el exseremi de
Vivienda y Urbanismo de Antofagasta,
Carlos Contreras, quien fue su jefe de
gabinete; así como la exconcejala Paz
Fuica. Todos en la época en que ha-
brían ocurrido los ilícitos militantes del
mismo partido político que la congre-
sista. 

Si bien la decisión de formalizar
estaba adoptada por la Fiscalía Regio-
nal de Antofagasta, que dirige estas
pesquisas, se esperó a que este lunes el
Pleno de la Corte Suprema confirmara
el fallo del tribunal de alzada de esa
ciudad que ordenó el desafuero de la
diputada. 

Pese a que al inicio de la causa la
legisladora desconoció vínculos con
Democracia Viva, los investigadores

establecieron en la indagatoria que
dirigen su participación en los hechos,
indicando que existirían coordinacio-
nes para la comisión del supuesto
fraude al fisco. 

“No tenía absolutamente ningún
conocimiento de la firma de este con-
venio, sus características, montos,
momentos y lugar de ejecución”, decía
Pérez en 2023, pero la fiscalía deter-
minó, mediante distintas pruebas como
sus chats con Andrade, que sí habría
tenido conocimiento de estos de mane-
ra previa a su suscripción. 

“Me llamó Carlos (Contreras). Pare-
ce que pueden salir las lucas”, le escri-
bió Andrade a la diputada en su mo-
mento, lo que para la fiscalía daría
cuenta, justamente, de que sabía de los
convenios. Ello, se planteó durante los

alegatos de desafuero, dado el tenor
de las conversaciones entre ambos y
debido al rol activo de la legisladora en
distintos asuntos de la vida de Andra-
de en la etapa anterior a la firma de
los mismos, incluso respecto de sus
quehaceres profesionales.

No obstante, su abogado Gonzalo
Medina insiste en su inocencia. El
defensor dijo que “la solicitud de for-
malización era un paso esperable y
lógico después de la resolución de la
Corte Suprema” y, tras enterarse de
que la fiscalía había ingresado el escri-
to para materializar la formalización,
sostuvo que esto “implica que cambia-
mos de instancia procesal, en la que
tendremos que presentar los argumen-
tos que sustenten la total inocencia”
de Catalina Pérez.

LUEGO DE QUE LA CORTE SUPREMA CONFIRMARA EL FALLO QUE LA DESAFORÓ, EL JUZGADO DE GARANTÍA FIJÓ UNA FECHA PARA ESA AUDIENCIA: 

En un mes más, la diputada Pérez enfrentará una imputación
por eventual fraude al fisco en el caso Democracia Viva

La legisladora
será formali-
zada a media-
dos de mayo. 

L. CRUZAT 

INTENCIÓN.— Edmunds pretende volver a postular a la alcaldía cuando
termine el actual período y aduce que por eso buscan inhabilitarlo. 
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Fotos del entonces alcalde de
Rapa Nui Pedro Edmunds Paoa
(Indep.) agasajando a invitados
oficiales del municipio en los salo-
nes del hotel Hare Uta, de su pro-
piedad, acompañaron ante el Tri-
bunal Electoral Regional de Val-

paraíso (TER) su sucesora Eliza-
beth Arévalo Pakarati (Evópoli) y
tres concejalas (Evópoli, PPD y
PS) al acusarlo, el 27 de marzo, de
“falta a la probidad” y “notable
abandono de deberes”. 

Para las denunciantes, la evi-
dencia gráfica “muestra su parti-
cipación directa, pese al conflicto
de interés evidente” en el pago de
$2,8 millones por cenas institu-
cionales efectuadas en su empre-
sa familiar. 

“Es de octubre de 2022, en el
único restaurante que estaba dis-
ponible en una isla que recién es-
taba reabriéndose debido a la
pandemia”, justifica Edmunds en
la primera entrevista para referir-
se a la denuncia interpuesta en su
contra y que le atribuye haber
comprometido, solo en 2024,
$929 millones en una “gestión fi-
nanciera negligente, con conflicto
de interés y nepotismo”. 

Para sustentar sus dichos, las
acusadoras acompañaron el in-
forme final 665 de la Contraloría
General de la República (CGR) de
su investigación a la municipali-
dad de Isla de Pascua y sus corpo-
raciones de Artes y Deportes, eva-
cuado el 31 de diciembre. 

“Se está leyendo maliciosa-

mente lo que Contraloría quiso
establecer para corregir formas de
administrar recursos públicos y
para que no se susciten nunca
más”, asevera “Petero”, como
también es conocido quien lideró
26 de los últimos 30 años el muni-
cipio pascuense.

Argumentos sobre
la gestión del exedil

En respaldo a sus dichos, Ed-
munds destaca que el citado in-
forme de la CGR no menciona la
situación de su hotel y asegura
que siempre la mantuvo en cono-
cimiento que tanto este —aun-
que solo durante la pandemia—,
como otras empresas de familia-
res, suelen ser los únicos provee-
dores disponibles en la isla. Se-
gún él, Contraloría solo le ha pe-
dido, en esos casos, abstenerse,
delegando la firma de los decre-
tos respectivos.

CGR sí reprochó otras situacio-
nes que las denunciantes llevaron
al TER. Entre ellas, transferencias
de $34 millones de la Corpora-
ción Municipal de Arte al Consejo
de Ancianos que preside su her-
mano Carlos. El monto se alcanzó
luego de que, en virtud de un con-

venio entre ambas entidades, los
aportes mensuales pasaran de
$820 mil a $2,8 millones, “sin
fundamentos que lo respalden”.

Los denunciantes también
mencionan a la Dirección de Fi-
nanzas Municipal. Allí, la direc-
tora Claudia Icka cursó pagos
por $2,8 millones en arriendo de
un vehículo de propiedad de su
pareja, y la abogada a honorarios
Doris Durán evacuó un informe
para contratar servicios por $51
millones de una empresa que in-
tegraba su hermano, según las
denunciantes, que acusan tam-
bién “elusión deliberada de lici-
taciones” al fragmentar contratos
por $459 millones.

“Petero” Edmunds dice que to-
do obedece a circunstancias pro-
pias de la isla y que llevan a la ac-
tual alcaldesa —dijo— a tener pa-
rientes en el municipio y a frag-
mentar contratos para abordar
tareas urgentes. 

Achaca las denuncias a renci-
llas personales y políticas, y re-
presalias, luego de que denuncia-
ra que el nuevo director jurídico
municipal había enfrentado un
juicio por apropiación indebida
de $40 millones interpuesto en su
contra por una exclienta

Pedro Edmunds rebate acusaciones sobre notable abandono de deberes: 

Exalcalde de Isla de Pascua se defiende de
denuncia de corrupción, y asegura que es
“represalia” de actual jefa comunal

Edil Elizabeth Arévalo lo acusa ante el Tribunal Electoral Regional de comprometer $929
millones en una “gestión financiera negligente, con conflicto de interés y nepotismo”. 
MAURICIO SILVA
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t r e e n e r o y n o v i e m b r e d e
2024—, además de la presenta-
ción “voluntaria inmediata” a
cumplir la privación de libertad
tras el revocamiento de dicho
mecanismo precautorio, “de-
muestra que la medida de pri-
sión preventiva no es la única
que puede cubrir los fines del
procedimiento”.

La sentencia fue recibida de
buena manera por su defensa,
Cristóbal Bonacic, quien sostu-
vo: “Lo que hay que entender es
que, por muy graves que sean
los hechos que se le puedan im-
putar”, las medidas cautelares
dependen de que se justifique o
no “que su libertad constituya
un peligro para fugarse, entor-
pecer la investigación o reiterar
otros delitos. Y en esto la Corte
de Apelaciones fue bastante ca-
tegórica al entender que no exis-

te ningún antecedente serio
que permita relumbrar que

se puedan cumplir con es-
tos objetivos o puedan
darse estas situaciones”.

Respecto de la revo-
cación de la cautelar
más intensa, el abogado

querellante Silva Santa
Cruz, expresó que “lo to-

mamos con la tranquilidad
con que nos tomamos las reso-
luciones judiciales. Lo impor-
tante es que la corte vuelve a
respaldar la investigación sin
cuestionar los antecedentes que

dan cuenta del delito y de la par-
ticipación de la imputada. La de-
cisión se toma únicamente en
consideración a la necesidad de
cautela”.

“La función cautelar no puede ser
confundida con la fase de juzgamiento,
esta última bajo un juicio retrospectivo”.

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN CORTE DE APELACIONES

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2025
  $6.843.964
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      33,27%
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